RES. 2172/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002673, Ent. N° 2959/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2015, para la contratación de servicio de conserjería para la Región este de Canelones de RAP Metropolitana;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11 de mayo de 2016, este Tribunal observó el procedimiento y el gasto emergente de dicha contratación, en virtud de que se había contravenido lo preceptuado por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., así como lo establecido por el Artículo 9 del Decreto 131/14, al haberse exigido con la presentación de las propuestas, documentos respecto de los cuales la Administración puede acceder a través del RUPE u otra vía de información; 
 2) que en la oportunidad la Administración remite Resolución de fecha 2 de junio de 2016, dictada por la Dirección de la Red de Atención del Primer Nivel (RAP) Metropolitana, convalidando lo actuado y reiterando el gasto. La Administración señala que los servicios son imprescindibles para asegurar el funcionamiento y cumplimiento de las tareas asistenciales; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11 de mayo de 2016.
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver las actuaciones.
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